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Nicolás F. Mayoraz
Diputado Provincial /

Diputada· Provincial

Señor Presidente:¿.
.s?" • -..

L¡3, l~y provinc;i.~l¡;tN~\·i3.853 sancionada en el año 2019 busca
• "'\ .. ·

garantizar la accesibilidad y la movilidad de las personas con discapacidad a
través de programas, pl~nes y d',spositivos de ayuda de forma tal que estas··',,,
dos condiciones se vuelvan efectivas.

Los espacios públicos representan la integración social, las. . : ,1
expresiones culturales ypolíticas, las prácticas deportivas, la circulación, el

• ''!¡

comercio y los intercambios de todo tipo. Cumplen· con funciones
fundamentales como: ecológicas, ambientales y de mitigación del riesgo
hídrico; de circulación y movilidad; y de encuentro.

En relación con la, función de circulación y movilidad, podemos decir
a t + + 0»,
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que el espacio públic9A, es. el elemento articulador de la comunidad y
.. • ' • + .'' •

estructurador de la' movilidad. Es el que posibilita (o debería posibilitar) el
.+ # • {

derecho de todás las personas a circular y desplazarse por los diferentes
sectores de la ciudad, y a elegi:· su modo de movilidad: ya sea utilizar el
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transporte público, caminar, usar la bicicleta o los vehículos motorizados.
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Asegurar el acceso y el uso de espacios públicos de calidad implica
pensar en conjunto la comunidad que queremos habitar. Por eso, creemos
que para planificar y diseñar estos espacios se debe hacer con una premisa
clara: poner como prioridad a las personas.

En la actualidad :resulta indispensable asumir el compromiso de
. '±'

remover los obstáculos legislativos y culturales para garantizar políticas de
acción positivas que recojan sus principios básicos con la participación
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permanente de los propios .destinatarios· y sus organizaciones
:.¡: . •

representativas, por lo que este proyecto tiene ese objetivo ya que una
institución del Estado como la mencionada en el encabezado del presente

:h

debe ser cercana a la' población a la que se encuentra destinada a
garantizar sus derechos.~ .l

Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación
de la presente iniciativa. •
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Nicolás F Mayoraz
Diputado Provincial /

1.: 'e'

'·'

'•,•±,

Natalia Armas Belavi
Diputada Provincial
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